
 

  

Acuerdos de 19 de abril: 
 
I. Calificación y admisión a trámite de asuntos pendientes 
1. Solicitudes de comparecencia ante Comisión en relación con el 

Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización del Servicio 
de Emergencias del Principado de Asturias, ejercicio 2018 (11/0027/0076/13705, 
11/0027/0079/13758, 11/0027/0080/13812, del 11/0256/0083/13706 al 
11/0256/0090/13817). 

En el asunto de referencia, la Mesa, vistos los artículos 15.1, 31, primer 
párrafo, y letra c) y 37.3 de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, 
de la Sindicatura de Cuentas, y 37.1 d) y e) y 237.4 del Reglamento de la Junta General, 
y vista igualmente la Resolución del Presidente de la Cámara de 6 de abril de 2021 
(BOJG/XI/B/707), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite las solicitudes de comparecencia del 
Síndico Mayor deducidas en los escritos RE 15760, de cuatro Diputados representantes 
del Grupo Parlamentario Popular en la Comisión de Hacienda; 15793, del Grupo 
Parlamentario Vox, y 15803, del Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

Segundo. Calificar y admitir a trámite, de conformidad con el artículo 237.4 
del Reglamento de la Junta General, la solicitud de comparecencias de los sujetos 
fiscalizados que interesan los escritos números 15760, de cuatro Diputados 
representantes del Grupo Parlamentario Popular en la Comisión de Hacienda, referido 
a la Presidenta y al Gerente del Servicio de Emergencias del Principado de Asturias;  
15793, del Grupo Parlamentario Vox, referido a la Consejera de Presidencia _que 
ostenta, ex lege, la condición de Presidenta del  Servicio de Emergencias del Principado 
de Asturias - y al Gerente del Servicio de Emergencias del Principado de Asturias, y 
15803, del Grupo Parlamentario Ciudadanos, referido al Gerente del Servicio de 
Emergencias del Principado de Asturias. 

Tercero. No admitir a trámite, por cuanto es criterio consolidado de la 
Mesa que la comparecencia de los sujetos fiscalizados que el art. 237.4 RJG habilita ha 
de circunscribirse a una sola persona física por cada sujeto fiscalizado, que ha de ser, 
además, quienes tengan su representación legal, en el caso de las Consejerías, sus 
titulares, las de don José Luis Fernández Fernández, del Área 112 Asturias y Protección 
Civil, don Miguel Ángel Pérez Rodríguez, Área de Bomberos de Asturias y doña 
Patricia Laviana Ordiz, Servicio Jurídico-Económico y Administrativo, que suscribe el 
Portavoz del Grupo Parlamentario Vox (RE 15793). 

Cuarto. Asignar las solicitudes calificadas y admitidas a trámite a la 
Comisión de Hacienda. 

Quinto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 
y a la Secretaría de Comisiones. 

 
2. Solicitudes de comparecencia ante Comisión del Síndico Mayor en 

relación con la Memoria de actividades 2020 de la Sindicatura de Cuentas 



 

  

(11/0027/0075/13704, 11/0027/0077/13745, 11/0027/0078/13748). 
1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 246.1 RJG, «La Memoria anual 

de la Sindicatura de Cuentas se tramitará por el procedimiento previsto en la Sección 
2ª del Capítulo IV de este Título». 

2. Dentro de la Sección 2ª del Capítulo IV del Título XIV, el artículo 237.4 
RJG establece que «los informes podrán ir acompañados de solicitud por el Síndico 
Mayor de su comparecencia ante la Comisión (competente en materia de asuntos 
económicos y presupuestarios ex art. 237.1 RJG), que se celebrará también cuando lo 
soliciten, dentro de los cinco días siguientes, un Grupo Parlamentario o una quinta 
parte de los miembros de la Comisión». 

3. Mediante escritos con registro de entrada RE 15759, 15785 y 15800, 
dentro del plazo habilitado al respecto por Resolución del Presidente de 6 de abril de 
2021 (BOJG/XI/B/707), los cuatro representantes del Grupo Parlamentario Popular 
en la Comisión de Hacienda, el Grupo Parlamentario Ciudadanos y el Grupo 
Parlamentario Vox, respectivamente, han interesado la comparecencia del Síndico 
Mayor. 

Por todo ello, la Mesa, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
37.1 d) y e) RJG, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite las solicitudes de comparecencia del 
Síndico Mayor. 

Segundo. Asignarlas a la Comisión de Hacienda. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Solicitudes de comparecencia ante Comisión en relación con la 

Memoria de Actividades de la Comisión Regional del Banco de Tierras del ejercicio 
2020 (11/0217/0553/13754, 11/0217/0554/13805, 11/0219/0651/13756, 11/0219/0672/13810, 
11/0219/0673/13811, 11/0219/0680/13974, 11/0219/0681/13975, 11/0219/0682/14041, 
11/0254/0124/13755, 11/0254/0125/13806). 

En el asunto de referencia, presentadas dentro del plazo habilitado al 
efecto todas las solicitudes de comparecencia, la Mesa, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 37.1 d) y e) RJG, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencia ante 
Comisión, ex art. 67.1 b) RJG, la del Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial, 
ex artículo 67.1 d) RJG, la de la Gerente de la Comisión Regional del Banco de Tierras, 
y ex artículo 67.1 f) RJG, las demás, debiendo advertir en este último supuesto al Grupo 
Parlamentario Vox que las comparecencias no podrán ser señaladas por la Mesa de la 
Comisión en tanto no conste cumplimentado y presentado previamente el formulario 
requerido por el apartado tercero del Acuerdo de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre 



 

  

el régimen de notificaciones de comparecencias en Comisión. 
Segundo. Admitirlos a trámite. 
Tercero. Asignar los expedientes a la Comisión de Medio Rural y Cohesión 

Territorial. 
Cuarto. Trasladar los escritos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría 

de Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Solicitudes de comparecencia ante Comisión en relación con el Plan 

de acción a corto plazo para la reducción de los niveles de partículas en suspensión 
en la atmósfera de la zona oeste de Gijón (11/0217/0551/13708, 11/0217/0552/13749, 
11/0217/0557/13845, 11/0217/0558/13873, 11/0218/0418/13709, 11/0218/0419/13710, 
11/0218/0425/13846, 11/0218/0426/13874, del 11/0219/0647/13750 al 11/0219/0650/13753, 
y del 11/0219/0674/13847al 11/0219/0679/13875). 

En el asunto de referencia, la Mesa, presentadas las iniciativas dentro del 
plazo habilitado al efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) y e) 
del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre 
de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), 
acuerda: 

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencia ante 
Comisión, ex artículo 67.1 b) RJG, la comparecencia del Consejero de Administración 
Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia; ex artículo 
67.1 c) RJG, las del resto de altos cargos y empleados de la Administración del 
Principado de Asturias; y ex artículo 67.1 f) RJG. las demás, debiendo advertir en este 
último supuesto al Grupo Parlamentario Vox que las comparecencias no podrán ser 
señaladas por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado y presentado 
previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo de la Mesa 
de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlos a trámite. 
Tercero. Asignarlos a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Criterio del Consejo de Gobierno en relación con la toma en 

consideración de la Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por 
los Grupos Parlamentarios Popular, Ciudadanos y Foro Asturias, de coordinación 
de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento 
(11/0143/0015/13079). 

Con escrito de 12 de abril de 2021 la Directora General de la 
Vicepresidencia de la Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio 



 

  

Climático traslada certificación que contiene el acuerdo, adoptado por el Consejo de 
Gobierno, en el que consta el criterio a la toma en consideración de la Proposición de 
Ley del Principado de Asturias, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, 
Ciudadanos y Foro Asturias, de coordinación de los servicios de prevención, extinción 
de incendios y salvamento. 

Del criterio del Consejo de Gobierno se dará cuenta, tal como previene el 
artículo 153 del Reglamento de la Junta General, a todos los Grupos Parlamentarios y 
al Pleno de la Cámara antes de iniciar el debate de toma en consideración. 

 
6. Retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida para que se destine el 50% del IVA recaudado 
por los productos donados en las campañas de recogida de alimentos a la 
distribución de productos de primera necesidad a las personas en situación de 
pobreza (11/0178/0446/13479). 

En escrito de 14 de abril de 2021, el señor Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida comunica la retirada de su Proposición no de ley 
ante el Pleno del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida para que se destine el 50% 
del IVA recaudado por los productos donados en las campañas de recogida de 
alimentos a la distribución de productos de primera necesidad a las personas en 
situación de pobreza. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno. 

 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos para que se establezca la ciudad de Avilés como sede oficial del 
Consejo de Transparencia del Principado de Asturias (11/0178/0452/13792). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida para que se destine el 50% del IVA recaudado por los productos 
donados en las campañas de recogida de alimentos a la distribución de alimentos y 
productos de primera necesidad a las personas en situación de pobreza 
(11/0178/0454/13865). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox  

sobre adopción de medidas en favor de quienes padecen enfermedades raras o sin 
diagnosticar (11/0178/0455/13903). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos de adopción de medidas para que los Policías Locales jubilados 
mantengan la consideración de miembro jubilado de la Policía Local con la categoría 
que ostentaran al momento de la jubilación, vestir el uniforme en actos solemnes, 
disponer de carné profesional y conservar la placa emblema (11/0178/0456/13925). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Retirada de la Proposición no de ley ante Comisión del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida para que se destine el 50% del IVA recaudado 
por los productos donados en las campañas de recogida de alimentos a la 
distribución de productos de primera necesidad a las personas en situación de 
pobreza (11/0179/0306/13480). 

En escrito de 14 de abril de 2021, el Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida comunica la retirada de su Proposición no de ley ante Comisión del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida para que se destine el 50% del IVA 
recaudado por los productos donados en las campañas de recogida de alimentos a la 
distribución de productos de primera necesidad a las personas en situación de 
pobreza. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de la 
Comisiones. 

 



 

  

12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies sobre creación de la categoría profesional del Dietista-
Nutricionista dentro del Servicio de Salud del Principado de Asturias 
(11/0179/0309/13640). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos para que se establezca la ciudad de Avilés como sede oficial del 
Consejo de Transparencia del Principado de Asturias (11/0179/0310/13793). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida para que se destine el 50% del IVA recaudado por los productos 
donados en las campañas de recogida de alimentos a la distribución de alimentos y 
productos de primera necesidad a las personas en situación de pobreza 
(11/0179/0311/13866). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales y 



 

  

Bienestar y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre la publicidad institucional de la actividad y la información 
de Atención Primaria (11/0179/0312/13915). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos de adopción de medidas para que los Policías Locales jubilados 
mantengan la consideración de miembro jubilado de la Policía Local con la categoría 
que ostentaran al momento de la jubilación, vestir el uniforme en actos solemnes, 
disponer de carné profesional y conservar la placa emblema (11/0179/0313/13926). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre la señalización de las salidas de Vidiago en la A-8 
(11/0179/0314/13956). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre la construcción de dos rotondas en la AS-263 
(11/0179/0315/13957). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
19. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre la creación de la categoría profesional de Enfermería 
Familiar y Comunitaria en el Servicio de Salud del Principado de Asturias 
(11/0179/0316/13959). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Salud sobre qué va a pasar con las personas que están esperando por la segunda 
dosis de la vacuna AstraZeneca ante la situación de incertidumbre que están 
viviendo (11/0186/1692/13608). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera posible reconvertir la red de 
cercanías en Oviedo en una malla ferroviaria que se asimile a un metro 
(11/0186/1693/13638). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre la situación de la ejecución de ingresos sobre lo previsto en el 
Presupuesto 2021 y cómo prevé que evolucione a lo largo del ejercicio conforme a 
las expectativas de la actividad económica y del empleo (11/0186/1694/13646). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre cuál es el enfoque con el que se aborda desde su Consejería  reforma 
del sector público que está liderando la Vicepresidencia del Principado 
(11/0186/1695/13648). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre si espera su Consejería cerrar el ejercicio 2021 también con 
superávit, como parece anunciar en sus previsiones la Airef, y qué análisis hace con 
relación a ese indicador de contabilidad (11/0186/1696/13650). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si tiene previsto aplicar medidas 
extraordinarias para compensar a los sectores afectados por las restricciones durante 
la Semana Santa (11/0186/1697/13673). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué actuaciones urgentes están 
llevando a cabo ante la situación que está atravesando Alu Ibérica 
(11/0186/1698/13676). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Salud sobre qué actuaciones están llevando a cabo para garantizar las  terapias 
rehabilitadoras a los enfermos de párkinson (11/0186/1699/13678). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si tiene previsto paralizar 
definitivamente la construcción de la estación de ITV de Granda, en el Concejo de 
Gijón (11/0186/1700/13681). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué actuaciones han llevado a cabo desde 
el inicio de la legislatura para reactivar el Área Metropolitana de Asturias 
(11/0186/1701/13684). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Educación sobre si considera adecuadas las condiciones laborales en las que los 
docentes de llingüa asturiana llevan a cabo su trabajo (11/0186/1702/13686). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Salud sobre cuál es el motivo por el que el Servicio de Salud del Principado de 
Asturias ha incumplido su compromiso de concretar durante el mes de marzo la 
memoria económica y el cronograma de su Marco Integral de Actuaciones para el 
Área Sanitaria I (11/0186/1703/13688). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si considera apropiado que haya 
miembros de la comisión de seguimiento de las obras de emergencia y  
consolidación del Chao Samartín que tengan vinculaciones con el proyecto y con el 
Ayuntamiento de Grandas de Salime (11/0186/1704/13691). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué actuaciones está llevando a 
cabo ante el elevado número de parados que no cobran prestación 
(11/0186/1705/13695). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si tiene previsto participar en la mesa 
del Plan de Lagos impulsada por la Asociación de Empresarios de los Picos de 
Europa (Incatur) (11/0186/1706/13696). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Salud sobre qué actuaciones está llevando a cabo para mejorar la atención 
psicológica de los pacientes oncológicos (11/0186/1707/13697). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué actuaciones está llevando a 
cabo para impulsar el sector de los videojuegos (11/0186/1708/13699). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre qué acciones se han llevado a cabo, y cuáles se están planteando, 
desde su Consejería en relación al caso del alumno con necesidades especiales del 
C.P. Santa Olaya de Gijón que presenta problemas de conducta (11/0186/1709/13702). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre los informes técnicos en los que se ha 
basado la Consejería para la instalación de los cierres metálicos en el dique de San 
Esteban en Muros de Nalón que prohíbe el acceso peatonal al  mismo 
(11/0186/1710/13718). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que no existe otra posibilidad 
que comprometa la seguridad peatonal en el dique de San Esteban que el cierre 
instalado en el mismo (11/0186/1711/13723). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué acciones está llevando a cabo el 
Consejo de Gobierno para solucionar el atasco burocrático que se está viviendo en 
su Consejería (11/0186/1712/13725). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre cuándo tiene previsto que se produzca el 
cobro de las ayudas a la Modernización de Explotaciones Agrarias 
(11/0186/1713/13727). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué medidas van a establecer para que el 
injustificable retraso de su Consejería a la hora de autorizar las ayudas Leader 
correspondientes al año 2020 no siga generando la renuncia a las mismas por los 
solicitantes (11/0186/1714/13729). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si tiene constancia de que el injustificable 



 

  

retraso de su Consejería a la hora de autorizar las ayudas Leader correspondientes 
al año 2020 esté generando la renuncia a las mismas por los solicitantes 
(11/0186/1715/13731). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué soluciones plantea su Consejería para 
reubicar el centro social que estaba ubicado en el Centro Comercial San Agustín, de 
Gijón (11/0186/1716/13798). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cuándo prevé su Consejería dar solución a la 
nueva ubicación del Centro Social de Personas Mayores, tras el cierre de los locales 
ubicados en el centro comercial San Agustín de Gijón (11/0186/1717/13800). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué propuestas manejan desde su Consejería  
para proporcionar una nueva ubicación del Centro Social de Personas Mayores, tras 
el cierre de los locales ubicados en el centro comercial San Agustín de Gijón 



 

  

(11/0186/1718/13802). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre si va a consensuar el nuevo modelo de cuidados a los ancianos con el resto de 
fuerzas políticas con representación parlamentaria (11/0186/1719/13824). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué es el grupo de trabajo 'Mares' (11/0186/1720/13825). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cómo será el nuevo modelo residencial para mayores (11/0186/1721/13826). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
50. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cuál es su propuesta de futuro para las residencias de mayores 
(11/0186/1722/13827). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre en qué consiste la reforma del modelo asistencial en las residencias de 
mayores (11/0186/1723/13828). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno 
sobre en qué estado de tramitación se encuentra la Estrategia Integrada de Gestión 
Portuaria Litoral de Asturias (11/0186/1724/13834). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo planea presentar el Proyecto de Ley de Puertos (11/0186/1725/13835). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas a adoptar para solucionar los problemas causados a 
los profesionales del Turno de Oficio por la demora en los plazos de resolución de 
las solicitudes de Justicia Gratuita (11/0186/1726/13882). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué valoración realiza de la gestión de la 
Compra Pública de Innovación por parte de la Administración Pública asturiana 
(11/0186/1727/13895). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Salud sobre qué tipo de acciones está llevando a cabo su Consejería  para 
sensibilizar a la población más joven sobre las consecuencias de la pandemia y la 
grave situación que se vive en el Principado de Asturias (11/0186/1728/13909). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
57. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué consecuencias tendrá para el plan de vacunación de Asturias 
que la compañía farmacéutica Johnson & Johnson haya anunciado que va a retrasar 
el lanzamiento de su vacuna contra la Covid-19 en Europa (11/0186/1729/13927). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si el retraso en las entregas de la vacuna de Janssen amenaza el plan 
de vacunación de Asturias (11/0186/1730/13928). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si mantiene invariable el calendario de vacunación tras la parálisis 
en la entrega de la vacuna de Janssen (11/0186/1731/13929). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre si corre peligro el plan de vacunación de Asturias tras la suspensión 
de las entregas de Janssen (11/0186/1732/13930). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si considera necesaria una prórroga del estado de alarma que el Gobierno 
aprobó el 29 de octubre por un periodo de seis meses (11/0186/1733/13931). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué puede pasar en Asturias si no se prorroga el estado de alarma 
(11/0186/1734/13932). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
63.  Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo se va a recuperar la presencialidad en Atención Primaria en los centros de 
salud de Gijón (11/0186/1735/13933). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo van a recuperar la normalidad los centros de salud de Gijón 
(11/0186/1736/13935). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
65. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre si tiene pensando llevar a cabo una adaptación, de la oferta de los 
ciclos formativos de Formación Profesional, a la realidad social y económica de las 
diferentes zonas de Asturias (11/0186/1737/13936). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
66. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué acciones va a llevar a cabo dentro de 
su Consejería para que los trámites burocráticos que se realizan desde la misma sean 
más ágiles y rápidos evitando que se produzcan retrasos como ocurrió con la 
publicación de las ayudas de la PAC (11/0186/1738/13940). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
67. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si tienen la intención de solicitar que se 
posicione a los pescadores y personal embarcado en el Principado de Asturias con 
un cierto grado de prioridad en la vacunación, dadas sus condiciones de trabajo 
(11/0186/1739/13941). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Salud sobre qué va a pasar con las personas que están esperando por la segunda 
dosis de la vacuna AstraZeneca ante la situación de incertidumbre que están 
viviendo (11/0188/1919/13609). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre qué medidas ha tomado o piensa tomar para evitar los problemas 
puestos de manifiesto en relación al procedimiento automático para la cita de la 
vacuna contra el COVID 19 (11/0188/1920/13634). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
70. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera posible reconvertir la red de 
cercanías en Oviedo en una malla ferroviaria que se asimile a un metro 
(11/0188/1921/13637). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
71. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre la situación de la ejecución de ingresos sobre lo previsto en el 
Presupuesto 2021 y cómo prevé que evolucione a lo largo del ejercicio conforme a 
las expectativas de la actividad económica y del empleo (11/0188/1922/13645). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
72. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre cuál es el enfoque con el que se aborda desde su Consejería  reforma 
del sector público que está liderando la Vicepresidencia del Principado 
(11/0188/1923/13647). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
73. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre si espera su Consejería cerrar el ejercicio 2021 también con 
superávit, como parece anunciar en sus previsiones la Airef, y qué análisis hace con 
relación a ese indicador de contabilidad (11/0188/1924/13649). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
74. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué actuaciones urgentes están 
llevando a cabo ante la situación que está atravesando Alu Ibérica 
(11/0188/1925/13677). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
75. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Salud sobre qué actuaciones están llevando a cabo para garantizar las  terapias 
rehabilitadoras a los enfermos de párkinson (11/0188/1926/13679). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
76. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué actuaciones han llevado a cabo desde 
el inicio de la legislatura para reactivar el Área Metropolitana de Asturias 
(11/0188/1927/13680). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
77. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si tiene previsto paralizar 
definitivamente la construcción de la estación de ITV de Granda, en el Concejo de 
Gijón (11/0188/1928/13682). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
78. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué actuaciones están llevando a 
cabo ante el elevado número de parados que no cobran prestación 
(11/0188/1929/13683). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
79. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Salud  sobre el motivo por el que el Servicio de Salud del Principado de Asturias ha 
incumplido su compromiso de concretar durante el mes de marzo la memoria 
económica y el cronograma de su Marco Integral de Actuaciones para el Área 
Sanitaria I (11/0188/1930/13685). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

  

80. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si considera apropiado que  haya 
miembros de la comisión de seguimiento de las obras de emergencia y  
consolidación del Chao Samartín que tengan vinculaciones con el proyecto y con el 
Ayuntamiento de Grandas de Salime (11/0188/1931/13687). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
81. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica  sobre si tiene previsto aplicar medidas 
extraordinarias para compensar a los sectores afectados por las  restricciones durante 
la Semana Santa (11/0188/1932/13690). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
82. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Salud sobre qué actuaciones están llevando a cabo  para mejorar la atención 
psicológica de los pacientes oncológicos (11/0188/1933/13692). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
83. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo  sobre si tiene previsto  participar en la mesa 
del Plan de Lagos impulsada por la Asociación de Empresarios de los Picos de 
Europa (Incatur) (11/0188/1934/13693). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
84. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué actuaciones está llevando a 
cabo para impulsar el sector de los videojuegos (11/0188/1935/13694). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
85. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación Qué acciones se han llevado a cabo, y cuáles se están planteando, desde 
su Consejería en relación al caso del alumno con necesidades especiales del C.P. 
Santa Olaya de Gijón que presenta problemas de conducta (11/0188/1936/13703). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
86. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre los informes técnicos en los que se ha 
basado la Consejería para la instalación de los cierres metálicos en el dique de San 
Esteban en Muros de Nalón que prohíbe el acceso peatonal al mismo 
(11/0188/1937/13719). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
87. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que no existe otra posibilidad 
que comprometa la seguridad peatonal en el dique de San Esteban que el cierre 
instalado en el mismo (11/0188/1938/13724). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
88. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué acciones está llevando a cabo el 
Consejo de Gobierno para solucionar el atasco burocrático que se está viviendo en 
su Consejería (11/0188/1939/13726). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
89. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre cuándo tiene previsto que se produzca el 
cobro de las ayudas a la Modernización de Explotaciones Agrarias 
(11/0188/1940/13728). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
90. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué medidas van a establecer para que el 
injustificable retraso de su Consejería a la hora de autorizar las ayudas Leader 



 

  

correspondientes al año 2020 no siga generando la renuncia a las mismas por los 
solicitantes (11/0188/1941/13730). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
91. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si tiene constancia de que el injustificable 
retraso de su Consejería a la hora de autorizar las ayudas Leader correspondientes 
al año 2020 esté generando la renuncia a las mismas por los solicitantes 
(11/0188/1942/13732). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
92. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre qué soluciones plantea su Consejería para reubicar el centro social que estaba 
ubicado en el Centro Comercial San Agustín, de Gijón (11/0188/1943/13799). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
93. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo prevé la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar dar solución a la 
nueva ubicación del Centro Social de Personas Mayores, tras el cierre de los locales 
ubicados en el centro comercial San Agustín de Gijón (11/0188/1944/13801). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
94. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre qué propuestas manejan desde la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar 
para proporcionar una nueva ubicación del Centro Social de Personas Mayores, tras 
el cierre de los  locales ubicados en el centro comercial San Agustín de Gijón 
(11/0188/1945/13803). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
95. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre si va a consensuar el nuevo modelo de cuidados a los ancianos con el resto de 
fuerzas políticas con representación parlamentaria (11/0188/1946/13819). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
96. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué es el grupo de trabajo 'Mares' (11/0188/1947/13820). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
97. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cómo será el nuevo modelo residencial para mayores (11/0188/1948/13821). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
98. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cuál es su propuesta de futuro para las residencias de mayores 
(11/0188/1949/13822). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
99. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre en qué consiste la reforma del modelo asistencial en las residencias de 
mayores (11/0188/1950/13823). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
100. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno 
sobre en qué estado de tramitación se encuentra la Estrategia Integrada de Gestión 
Portuaria Litoral de Asturias (11/0188/1951/13832). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
101. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno 



 

  

sobre cuándo planea presentar el Proyecto de Ley de Puertos (11/0188/1952/13833). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
102. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre en qué manera van a afectar las 
limitaciones de velocidad comercial a 30 km/h de media en la red de Ancho Métrico 
y si, como consecuencia van a incrementarse los tiempos de viaje, reducirse las 
frecuencias o suprimirse apeaderos (11/0188/1953/13854). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
103. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué medidas de adecuación de la malla 
horaria va a llevar el grupo de trabajo creado por su Consejería (11/0188/1954/13855). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
104. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué va a hacer su Consejería para suprimir 
el peaje del Huerna en 2021 y acabar con el agravio que sufren los asturianos y 
asturianas (11/0188/1955/13856). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
105. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera su Consejería que van a 
cumplirse los plazos del convenio del soterramiento de Langreo 
(11/0188/1956/13857). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
106. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre cuáles son las causas del nuevo retraso en 
la variante de Pajares (11/0188/1957/13858). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
107. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué proyecto va a impulsar su Consejería 
en relación al plan de vías de Gijón (11/0188/1958/13859). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
108. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera su Consejería que es factible 
recibir nuevas subvenciones por la ampliación del Puerto del Musel a pesar de que 
el juicio sigue abierto por varios delitos de corrupción en la Audiencia Nacional 
(11/0188/1959/13860). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentario. 
 
109. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si tiene pensado su Consejería exigir al 



 

  

gobierno central la señalización de Vidiago en las señales de salida 285 y 291 de la 
autovía A8, como llevan años demandando las y los hosteleros de la zona 
(11/0188/1960/13861). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
110. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre en qué plazos va su Consejería a 
solucionar los socavones de la AS-379 a la altura de Nueva (11/0188/1961/13862). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
111. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre cuáles son las causas de que no se enviara 
la documentación correspondiente al Banco Europeo de Inversiones en relación con 
el proyecto del Plan de Vías de Gijón (11/0188/1962/13863). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
112. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si tiene planeado su Consejería llevar a 
cabo la rotonda en el cruce de Celoriu que da acceso a Niembru, Barru y Porrúa, de 
forma que se mejore la seguridad en la zona (11/0188/1963/13864). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
113. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas a adoptar para solucionar los problemas causados a 
los profesionales del Turno de Oficio por la demora en los plazos de resolución de 
las solicitudes de Justicia Gratuita (11/0188/1964/13883). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
114. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué valoración realiza de la gestión de la 
Compra Pública de Innovación por parte de la Administración Pública asturiana 
(11/0188/1965/13894). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
115. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Salud sobre qué tipo de acciones está llevando a cabo su Consejería para sensibilizar 
a la población más joven sobre las consecuencias de la pandemia y la grave situación 
que se vive en el Principado de Asturias (11/0188/1966/13908). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
116. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué consecuencias tendrá para el plan de vacunación de Asturias 
que la compañía farmacéutica Johnson & Johnson haya anunciado que va a retrasar 
el lanzamiento de su vacuna contra la Covid-19 en Europa (11/0188/1967/13917). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
117. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 



 

  

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si corre peligro el plan de vacunación de Asturias tras la suspensión 
de las entregas de Janssen (11/0188/1968/13918). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
118. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si el retraso en las entregas de la vacuna de Janssen amenaza el plan 
de vacunación de Asturias (11/0188/1969/13919). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
119. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si mantiene invariable el calendario de vacunación tras la parálisis 
en la entrega de la vacuna de Janssen (11/0188/1970/13920). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
120. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué puede pasar en Asturias si no se prorroga el estado de alarma 
(11/0188/1971/13921). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
121. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo se va a recuperar la presencialidad en Atención Primaria en 
los centros de salud de Gijón (11/0188/1972/13922). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
122. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo van a recuperar la normalidad los centros de salud de Gijón 
(11/0188/1973/13923). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
123. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si considera necesaria una prórroga del estado de alarma que el Gobierno 
aprobó el 29 de octubre por un periodo de seis meses (11/0188/1974/13924). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
124. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre si tiene pensando su Consejería llevar a cabo una adaptación, de la 
oferta de los ciclos formativos de Formación Profesional, a la realidad social y 
económica de las diferentes zonas de Asturias (11/0188/1975/13934). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
125. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si tiene la intención de solicitar que se 
posicione a los pescadores y personal embarcado en el Principado de Asturias con 
un cierto grado de prioridad en la vacunación, dadas sus condiciones de trabajo 
(11/0188/1976/13938). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
126. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué acciones va a llevar a cabo dentro de 
su Consejería para que los trámites burocráticos que se realizan desde la misma sean 
más ágiles y rápidos evitando que se produzcan retrasos como ocurrió con la 
publicación de las ayudas de la PAC (11/0188/1977/13939). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
127. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si piensa su Consejería suprimir el injusto cobro por el servicio de 
televisiones en las habitaciones de los hospitales (11/0188/1978/13942). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

  

 
128. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué medidas ha llevado a cabo su Consejería para asegurar la 
efectividad y grado adecuado de protección de las mascarillas facilitadas a los y las 
empleadas públicas desde el Gobierno d. Asturies (11/0188/1979/13943). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
129. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué motivos llevaron a su Consejería a retrasar las salidas de las 
personas mayores en los geriátricos una vez que la vacunación había sido 
prácticamente completada (11/0188/1980/13944). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
130. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué acciones va a llevar a cabo una vez que se levante el estado de  
alarma y en previsión de futuras ondas pandémicas (11/0188/1981/13945). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
131. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre las causas por las que su Consejería pretende suprimir el servicio de  
atención continuada y el cierre definitivo de la mayoría de los ambulatorios por la 
tarde en Gijón (11/0188/1982/13946). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
132. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si considera que los riesgos de vacunación con Astrazeneca son 
significativos y que esta vacunación tendría que detenerse (11/0188/1983/13947). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
133. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si considera su Consejería que el apoyo brindado a los hospitales y 
residencias privados y concertados ha sido adecuado durante la pandemia 
(11/0188/1984/13948). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
134. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si piensa su Consejería suprimir el injusto cobro por el servicio de 
aparcamiento en los hospitales (11/0188/1985/13949). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
135. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué acciones ha llevado a cabo 
para defender la iniciativa aprobada en el Parlamento relativa a la jubilación sin 
penalización tras 40 años cotizados (11/0188/1986/13950). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

  

 
136. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre los motivos que han llevado a la 
paralización de las licencias para la licitación de la ITV en Granda y si considera 
que no se eligió la mejor parcela de ubicación de esta ITV (11/0188/1987/13951). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
137. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué medidas va a llevar a cabo para 
asegurar empleo para los jóvenes y si considera que campañas dirigidas a la 
juventud como *EncontrarTrabajoChallenge es una frivolidad en una comunidad 
que lidera el paro juvenil en España (11/0188/1988/13952). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
138. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre a qué causas atribuye su 
Consejería que Asturies haya perdido en los últimos 4 años 1.500 autónomos y 
autónomas, el doble que la media estatal (11/0188/1989/13954). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
139. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si está dando traslado su Consejería de la base de datos de personas 
provenientes de Muface y otras mutuas con la celeridad adecuada en los procesos 
de vacunación (11/0188/1990/13960). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
140. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué acciones realizó para promover el PERTE (Proyecto Estratégico para la 
Recuperación y Transformación Económica) de la Acería Verde cuyo anuncio se  
produjo en diciembre, con participación del Estado, del Principado y de ARCELOR 
(11/0189/1069/13651). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
141. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 



 

  

Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre cuántas mujeres víctimas de 
violencia de género fueron demandadas por falta de pago, entre el 13 de marzo de 
2020 y el 11 de abril de 2021, por VIPASA, por la Dirección General de Vivienda o 
por su Consejería (11/0189/1070/13656). 

1. Con fecha 11 de abril (RE 15697), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
142. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre qué denuncias relativas a posibles 
vacunaciones irregulares se han remitido a su Consejería, y qué expedientes y 
procedimientos se han implementado al respecto (11/0189/1071/13657). 

1. Con fecha 11 de abril (RE 15698), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
143. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



 

  

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué xestiones ta 
faciendo pa garantizar la cobertura normativa afayadiza pa que los títulos de 
Llingua Asturiana, daos pola Conseyería d.Educación y pola Universidá d'Uviéu, 
seyan valoraos en condiciones d'igualdá colos de les otres llingües 
(11/0189/1072/13662). 

1. Con fecha 11 de abril (RE 15703), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 

 
144. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Presidencia sobre si, para el cumplimiento y desarrollo de la Ley del 
Principado de Asturias 1/2019, de 1 de marzo, para la recuperación de la memoria 
democrática en el Principado de Asturias, contemplan un Plan Específico Mujeres y 
Memoria (11/0189/1073/13665). 

1. Con fecha 11 de abril (RE 15706), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 



 

  

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
145. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial sobre cuál es la planificación y la inversión que tiene previsto 
realizar en la reparación de la carretera de El Cogollo, municipio de Las Regueras 
(11/0189/1075/13831). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
146. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si conoce la repercusión en pérdida de velocidad comercial y de 
competitividad, que tendrá para los servicios de la antigua FEVE en Asturias la 
instalación del nuevo sistema de seguridad versión 4 del ASFA Digita y otras 
cuestiones relacionadas (11/0189/1076/13867). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
147. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de Gobierno 
sobre el tiempo medio de resolución de las solicitudes de Justicia Gratuita 
planteadas en el ámbito del Turno de Oficio, si tienen cuantificados los casos en los 
que la resolución llega una vez finalizada la asistencia letrada por la finalización 
del procedimiento, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1078/13884). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
148. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre cómo tiene previsto abordar el problema de los cables de los 
operadores de telecomunicaciones canalizados que, habiendo dejado de utilizarse, 
siguen sin ser retirados de sus ubicaciones, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/1079/13916). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
149. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre denuncias derivadas al servicio de 
inspección del SESPA por presuntas vacunaciones irregulares y expedientes, 
informes y acciones llevados a cabo a raíz de ellas. (11/0191/0939/13641). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
150. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre actas de las reuniones y resoluciones 
tomadas por el grupo de trabajo para el seguimiento, análisis y control de la 
aplicación de la estrategia de vacunación contra el COVID-19 creado por resolución 
de la Dirección-Gerencia del SESPA el 5 de febrero (11/0191/0940/13642). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
151. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del expediente remitido al 
Ayuntamiento de Langreo con respecto al PERI ( Plan de Rehabilitación Integrada) 
del barrio langreano de El Puente (11/0191/0941/13643). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
152. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre contrato suscrito entre ITVASA y 
la  empresa titular de la parcela en Granda. (11/0191/0942/13720). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
153. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García  sobre informe de la 
Dirección Xeneral de Política Llingüística nel que se detalla l.usu habitual y oficial 
del  topónimu Ría del Eo, dirixíu a la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional (11/0191/0944/13733). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
154. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Ignacio Blanco Urizar  sobre copia del expediente de Declaración de Bien 
de Interés Cultural (BIC) de la Plaza de Toros de Oviedo, documento de prioridades 
de revisión parcial del Plan General de Ordenación de Oviedo, relativo a los 
terrenos de El Cristo - Buenavista, en Oviedo y Plan Especial de Ordenación urbana 
de dichos terrenos (11/0191/0945/13747). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
155. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre informes técnicos en los que se ha  
basado la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial para la instalación de 
los cierres metálicos en el dique de San Esteban en Muros de Nalón que prohíbe el 
acceso peatonal al mismo (11/0191/0946/13761). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
156. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre  informes técnicos en los que se ha  
basado la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial para la instalación de 
los cierres metálicos en el dique de San Esteban en Muros de Nalón que prohíbe el 
acceso peatonal al mismo. (11/0191/0947/13762). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
157. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre Plan de Seguimiento y Evaluación 
del  Plan Especial para los concejos del Suroccidente asturiano 2015- 2025, y en 
concreto los Informes de Seguimiento, los Indicadores de Ejecución, los Indicadores 
de Contexto y los Informes de Evaluación que, en su caso, se articule dicho Plan 
(11/0191/0948/13795). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
158. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Reyes Fernández Hurlé sobre copia del estudio-documento 
denominado 'previsión de demanda de cuidados residenciales para mayores en 
Asturias' (11/0191/0949/13829). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
159. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Reyes Fernández Hurlé sobre copia del primer borrador-documento 
de trabajo relativo al nuevo modelo residencial para mayores en Asturias 
(11/0191/0950/13830). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
160. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre contrato de cesión de 
terrenos, en derecho de superficie, en La Corredoria (Uviéu / Oviedo), para su 
aprovechamiento mediante alquileres, entre la Administración del Principado de 
Asturias y la adjudicataria de la cesión, normativa reguladora del acceso a las 
viviendas y modelo de contrato de alquiler (11/0191/0951/13889). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
161. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Sergio García Rodríguez de copia de la documentación gráfica del 
Proyecto para la conexión viaria del Polígono de Bobes, Siero, en la que se definan 
los viarios a desarrollar y que puedan afectar al cementerio de San Miguel y a 
edificaciones existentes; de aquella en la que se representen e identifiquen los 
bienes y derechos afectados por la actuación, y relación de propietarios de viviendas 
o edificaciones que puedan verse afectados por las expropiaciones y/o derribos 
(11/0191/0952/13905). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
162. Reiteración de queja del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa relativa a su solicitud de información sobre 
expedientes relativos a las solicitudes de la empresa Amazon en relación con el 
establecimiento de centros logísticos en Asturies (11/0192/0057/12686) 0015654 

1. Don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies, formula queja por segunda vez en el expediente de su solicitud de 
información sobre expedientes relativos a las solicitudes de la empresa Amazon en 
relación con el establecimiento de centros logísticos en Asturias.  

2. La primera queja fue formulada frente a la respuesta inicial de la 
Administración que, invocando una cláusula de confidencialidad, denegaba la 
documentación solicitada. Esa primera queja fue acogida por la Mesa, que señaló a la 
Administración un plazo de tres días para proveer.  

3. Esta segunda queja de ahora se formula frente a la documentación 
remitida por la Administración a resultas de lo acordado por la Mesa. El Diputado 
aduce que la documentación facilitada por la Administración es incompleta: «No se 
han facilitado los expedientes relativos a Amazon»; «No se han remitido los 
expedientes e informes técnicos anteriores a las resoluciones en el BOPA», en 
particular, el expediente Res/2020/309; «No se ha remitido el expediente completo 
tramitado por Sogepsa para la venta de las parcelas»; «No se han remitido los informes 
técnicos justificativos para la determinación del precio de venta de las parcelas», 
«Tampoco se han facilitado los informes técnicos que expliquen cómo se ha 
determinado el precio de las obras a realizar»; y «No se han remitido los informes 
técnicos y administrativos que justifique los cambios en la edificabilidad de las 
parcelas del Plan Parcial de Bobes».  

4. De obrar esa documentación en los expedientes interesados en la 
solicitud de información, extremo que no está la Mesa en condiciones de determinar 
al no disponer de ellos, no habría prima facie motivo para denegarla. 



 

  

En su virtud la Mesa, ex art. 14.5 RJG, acuerda, con esa condición, acoger 
la queja y, de conformidad con sus muy reiterados precedentes en supuestos como este 
de segunda queja, recabar la remisión inmediata de la documentación. 

 
163. Reiteración de queja de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Beatriz Polledo Enríquez en relación con su solicitud de información 
sobre listas de espera quirúrgicas, de consultas en especialista y de pruebas 
diagnósticas de los meses de marzo a junio y de septiembre a diciembre de 2020, así 
como enero de 2021 (11/0192/0058/12758) 0015805 

1. Doña Beatriz Polledo, Diputada del Grupo Parlamentario Popular 
formula queja por segunda vez en el expediente de su solicitud de información sobre 
listas de espera quirúrgicas, de consultas en especialista y de pruebas diagnósticas de 
los periodos de referencia no publicadas en la página web de Astursalud.  

2. La primera queja fue formulada ante la falta de respuesta de la 
Administración, y fue cogida por la Mesa, que señaló a la Administración un término 
de tres días para proveer. 

3.  Esta segunda queja de ahora se formula frente a la respuesta de la 
Administración a resultas de lo acordado por la Mesa. La Administración viene a 
señalar, con cita de la norma que ampararía su proceder, que, declarado el estado de 
alarma con motivo de la pandemia Covid-19, las garantías de acceso a las prestaciones 
sanitarias se suspenden con interrupción del cómputo de los plazos máximos, aunque 
se hace un «seguimiento». La Diputada dice que «el hecho de que queden suspendidas 
las garantías de acceso a las prestaciones sanitarias en modo alguno significa que no 
existan listas de espera, ya que estas deben de [sic] elaborarse en todo caso, máxime 
cuando el Consejo de Gobierno, en su contestación a la queja [se refiere a la primera 
queja], dice expresamente que sí se hacía un seguimiento».  

4. La cuestión, para la Mesa, no es si debe o no haber listas de espera, sino 
si las hay o no. La respuesta de la Administración no deja claro si las hay. Podría 
entenderse que no, pero no está claro.  

En su virtud, la Mesa, ex art. 14.5 FJG, acuerda, antes de pronunciarse 
definitivamente sobre la queja, interesar de la Administración aclaración sobre si el 
«seguimiento» a que se refiere en su respuesta conlleva que no obran en su poder listas 
de espera en los periodos de referencia. 

 
164. Reiteración de queja del Diputado del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa en relación con su solicitud 
de información sobre listado de establecimientos residenciales que han recibido 
inspecciones sanitarias como consecuencia del COVID-19, incluyendo los 
expedientes de esas inspecciones y las medidas correctivas, en su caso 
(11/0192/0139/12976). 

El asunto de referencia corresponde a la segunda queja del Diputado del 
Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa en el expediente de su 



 

  

solicitud de información sobre listado de establecimientos residenciales que han 
recibido inspecciones sanitarias como consecuencia del Covid-19 incluyendo los 
expedientes de esas inspecciones y las medidas correctivas en su caso. La primera 
queja se formuló ante la falta de respuesta de la Administración y fue acogida por la 
Mesa. Esta segunda queja se promueve frente a la respuesta de la Administración 
como consecuencia de la estimación por la Mesa de la primera queja y en dicha 
respuesta la Administración refiere cuestiones generales sobre las actividades de 
inspección, pero no facilita el listado, ni los expedientes, ni las medidas correctivas en 
su caso, que era lo que pedía el Diputado, por lo que la queja es fundada.  

Por todo ello, la Mesa, ex art. 14.5 RJG, acuerda acoger la queja y, de 
acuerdos el criterio consolidado en supuestos como este de segunda queja, recabar de 
la Administración la remisión inmediata de la información. 

 
165. Reiteración de queja del Diputado del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa en relación con su solicitud 
de información sobre expedientes de las inspecciones realizadas a la residencia El 
Carmen de Xixón, número de personal por categoría, tasa de rotación de personal 
durante 2020, y en su caso, personal que trabaje en varias residencias dentro de 
citada residencia (11/0192/0140/12977). 

El asunto de referencia, es la segunda queja del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa en el expediente de su 
solicitud de información sobre los expedientes de las inspecciones a la residencia El 
Carmen de Gijón, y número de personal que trabaje en la residencia. La primera queja 
se formuló ante la falta de respuesta de la Administración y fue acogida por la Mesa. 
La segunda queja se promueve frente a la respuesta de la Administración como 
consecuencia de la estimación por la Mesa de la primera queja, respuesta en la 
Administración refiere en su respuesta la realización de dos actuaciones inspectoras, 
pero no facilita los expedientes ni el otro dato sobre el personal de la residencia, que 
era lo que pedía el Diputado, por lo que la queja es fundada.  

Por todo ello, la Mesa, ex art. 14.5 RJG, acuerda acoger la queja y, de 
acuerdos el criterio consolidado en supuestos como este de segunda queja, recabar de 
la Administración la remisión inmediata de la información. 

 
166. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

don Daniel Marí Ripa relativa a su solicitud de información sobre listado del 
personal, ordenado por área sanitaria, incluyendo al personal directivo, de gerencia 
y directivo de los establecimientos residenciales, de empresas del servicio de ayuda 
a domicilio, de gerencia o dirección de centros sanitarios privados y concertados, 
que han sido vacunados contra la COVID 19 hasta el 25 de enero de 2021, y otras 
cuestiones relacionadas (11/0192/0146/13639) 0015656 

1. Don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies, solicitó en su día la información que de manera resumida refiere el epígrafe 



 

  

del expediente. 
2. La Administración respondió que, por la naturaleza de la información 

solicitada, y a través del Delegado de Protección de Datos de la Consejería de Salud y 
del Servicio de Salud, «ha efectuado una consulta a la Agencia Española de Protección 
de Datos». 

3. Frente a esa respuesta, y cuando la Agencia no había contestado aún a 
la consulta, el Diputado formuló queja, que la Mesa, considerando razonable esperar 
a conocer el resultado de la consulta, no acogió 

4. Ahora, el Diputado, aportando él mismo la contestación que la Agencia 
le ha dado a la Administración del Principado, accesible en la web de la propia 
Agencia, formula queja «considerando que se cumplen las condiciones para poder 
acceder a la información y que el plazo de respuesta por parte del Gobierno ya ha sido 
ampliamente superado» 

5. La contestación de la Agencia Española de Protección de Datos, en su 
apartado I, refiere que «la condición de responsable del tratamiento [de los datos] 
corresponde al SESMA [se refiere al SESPA], siendo dicho organismo quien debe 
determinar la base jurídica que puede amparar el tratamiento correspondiente, en el 
presente caso, la comunicación de los datos personales solicitados por un miembro de 
la Junta General del Principado de Asturias al amparo del artículo 14 del Reglamento 
de la Junta General», recoge en sus antecedentes que el Delegado de Protección de 
Datos de la Consejería de Salud y del SESPA entiende, compartiendo el criterio del 
propio SESPA, que la cesión de los datos al Diputado «tendría que contar con el 
consentimiento explícito de los interesados», y añade que «habiéndose pronunciado el 
responsable sobre la licitud de la comunicación solicitada en los términos señalados en 
los antecedentes, no procede la emisión de ningún informe respecto de la concreta 
consulta planteada, debiendo remitirse la contestación dada por el SESMA [SESPA] a 
la Presidencia del Parlamento para su traslado al Diputado interesado, quien, en caso 
de que considerase que se ha incumplido o cumplido defectuosamente con lo 
requerido, y sin perjuicio de cualquier otro recurso previsto, podrá formular su queja 
ante la Mesa de la Cámara, que adoptará las medidas que considere procedentes de 
conformidad con el citado artículo 14 del Reglamento parlamentario», momento en el 
cual, si hubiera lugar, habría la Mesa de tener en cuenta cuanto la Agencia, en los 
apartados II y III de su contestación, «considera oportuno, por razones de seguridad 
jurídica, analizar,  «con carácter general», «dada la generalidad  con que se están 
planteando las solicitudes de información de los parlamentarios en relación con las 
personas que han recibido la vacuna contra el COVID-19».  

6. Como quiera que, a día de la fecha, no se ha recibido en la Junta General 
para su traslado al interesado la respuesta del SESPA sobre el fondo de la solicitud de 
información, que, según entiende la Agencia, es lo que, antes de cualquier posible 
queja, debe tener lugar, la Mesa acuerda, habida cuenta del tiempo transcurrido ya 
desde la solicitud de información, recabar dicha respuesta para su traslado al 
Diputado. 



 

  

 
167. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez relativa a su solicitud de información sobre copia del 
expediente relativo a posibles infracciones de las medidas acordadas por el 
Gobierno en materia de prevención de la pandemia generada por la Covid-19, 
iniciado a raíz de las actuaciones de la Guardia Civil el día 26 de febrero de 2021, 
sobre las 20:30 horas, en la Sidrería la Ballera, en Villaviciosa (11/0192/0148/13760). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 
168. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez relativa a su solicitud de información sobre relación de 
miembros del Gobierno Autonómico y de los Organismos y Entidades de él 
dependientes, así como de los miembros de las Corporaciones Locales asturianas, 
que han recibido la vacuna contra la Covid 19 (11/0192/0150/13818) 0015841 

1. La Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo 
Enríquez solicitó en su día de la Administración del Principado de Asturias una 
«relación de miembros del Gobierno Autonómico y de los Organismos y Entidades de 
él dependientes, así como de los miembros de las Corporaciones Locales asturianas, 
que han recibido la vacuna contra la Covid 19».  

2. La Administración respondió que, por la naturaleza de la información 
solicitada, y a través del Delegado de Protección de Datos de la Consejería de Salud y 
del Servicio de Salud, «ha efectuado una consulta a la Agencia Española de Protección 
de Datos». 

3. La Diputada formula queja «toda vez que la Agencia Española de 
Protección de Datos, en respuesta a la reclamación de un Diputado de la Junta General 
del Principado de Asturias, que recibió una respuesta negativa a una solicitud de 
informe de los altos cargos del Gobierno Regional que se habían vacunado, ha 
explicado que la protección de datos puede saltarse en base al derecho de información 
de los diputados, en cuanto forma parte del contenido del derecho fundamental a la 
participación política reconocido en el artículo 23 de la Constitución, y que esa 
información responde a la existencia de un interés público esencial. 

4. La contestación de la Agencia Española de Protección de Datos a la que 
se refiere la Diputada, accesible en la web de la Agencia, refiere que «la condición de 
responsable del tratamiento [de los datos] corresponde al SESMA [SESPA], siendo 
dicho organismo quien debe determinar la base jurídica que puede amparar el 
tratamiento correspondiente, en el presente caso, la comunicación de los datos 



 

  

personales solicitados por un miembro de la Junta General del Principado de Asturias 
al amparo del artículo 14 del Reglamento de la Junta General», recoge en sus 
antecedentes que el Delegado de Protección de Datos de la Consejería de Salud y del 
SESPA entiende, compartiendo el criterio del propio SESPA, que la cesión de los datos 
al Diputado «tendría que contar con el consentimiento explícito de los interesados», y 
añade que «habiéndose pronunciado el responsable sobre la licitud de la comunicación 
solicitada en los términos señalados en los antecedentes, no procede la emisión de 
ningún informe respecto de la concreta consulta planteada, debiendo remitirse la 
contestación dada por el SESMA [SESPA] a la Presidencia del Parlamento para su 
traslado al Diputado interesado, quien, en caso de que considerase que se ha 
incumplido o cumplido defectuosamente con lo requerido, y sin perjuicio de cualquier 
otro recurso previsto, podrá formular su queja ante la Mesa de la Cámara, que 
adoptará las medidas que considere procedentes de conformidad con el citado artículo 
14 del Reglamento parlamentario». 

5. Como quiera que, a día de la fecha, no se ha recibido en la Junta General 
para su traslado a la interesada la respuesta del SESPA sobre el fondo de su solicitud 
de información, que, según entiende la Agencia, es lo que, antes de cualquier posible 
queja, debe tener lugar, la Mesa acuerda, habida cuenta del tiempo transcurrido ya 
desde la solicitud de información, recabar dicha respuesta para su traslado al 
Diputada. 

 
169. Memoria de Cooperación Asturiana al Desarrollo correspondiente 

al año 2019 (11/0197/0005/13878). 
1. El 14 de abril de 2021, tiene entrada en el Registro con el número 15911, 

oficiada por la Directora General de la Vicepresidencia, la Memoria de Cooperación 
Asturiana al Desarrollo correspondiente al año 2019. 

2. El artículo 9 de la Ley del Principado de Asturias 4/2006, de 5 de mayo, 
de cooperación al desarrollo, dispone que «1. La Consejería competente en materia de 
cooperación al desarrollo, a través del órgano correspondiente, elaborará una Memoria 
anual en la que se dará cuenta de las acciones realizadas y los objetivos alcanzados.// 
2. De esta Memoria anual se dará traslado para su conocimiento al Consejo de 
Gobierno, que la remitirá a la Junta General del Principado para su tramitación.» 

3. En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, el artículo 9 de la Ley del Principado 
de Asturias 4/2006, de 5 de mayo, de cooperación al desarrollo, los precedentes de la 
Mesa, en lo que a la asignación de la Memoria a Comisión se refiere, y el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387),la Mesa acuerda: 

Primero. Calificar el documento de Comunicación remitida por el Consejo 
de Gobierno con pronunciamiento de Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 
el expediente. 

Cuarto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
170. Solicitud del Grupo Parlamentario Foro Asturias de comparecencia 

ante Comisión del Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial para que 
informe sobre política general en materia de medio natural y, más concretamente, 
sobre la situación actual de la actividad cinegética (11/0217/0549/13675). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
171. Solicitud del Grupo Parlamentario Foro Asturias de comparecencia 

ante Comisión del Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica para que 
informe sobre política general en materia de industria y, más concretamente, sobre 
la situación actual de la empresa Alu Ibérica (11/0217/0550/13689). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
172. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con el nuevo modelo de atención para mayores 
en residencias. (11/0217/0555/13836). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
173. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre el borrador del nuevo modelo residencial para personas mayores 
(11/0217/0556/13837). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
174. Solicitud del Grupo Parlamentario Podemos Asturies de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para informar sobre los datos 
que se tienen desde su Consejería con respecto a la efectividad y grado de protección 
de las mascarillas facilitadas a los y las empleadas públicas desde el Gobierno 
d’Asturies (11/0217/0559/13958). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
175. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Armando Fernández Bartolomé de comparecencia ante Comisión de la 
Directora del Museo Arqueológico de Asturias para que informe sobre la 
organización, difusión y los planes de futuro del museo (11/0218/0423/13839). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno 
 
176. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Armando Fernández Bartolomé de comparecencia ante Comisión del Director 
General de Cultura y Patrimonio para que informe sobre todo lo relacionado con la 
Sala Borrón (11/0218/0424/13840). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
177. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Comisionado para el Reto Demográfico  para 
informar sobre el Plan Especial para los Concejos del Suroccidente asturiano 2015-
2025. (11/0218/0427/13880). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
178. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Comisionado para el Reto Demográfico  para 
informar sobre el Plan Demográfico del Principado de Asturias 2017-2027 
(11/0218/0428/13881). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
179. Solicitudes de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencias ante Comisión para 
informar sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0652/13765 a 11/0219/0670/13873): 

179.1. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de D. Jorge 
Alvarez Palomino, presidente de la AMPA IES Pando, para informar sobre la 
semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0652/13765). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 

Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

179.2. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña. 
Mª Isabel Gancedo Fernández, presidenta de la AMPA IES Dr. Fleming, para 
informar sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0653/13766). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 



 

  

Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.3. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña Mª 
del Cármen Ruíz Alvarez, presidenta de la AMPA IES Pérez de Ayala, para informar 
sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0654/13767). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.4. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de D. 
Antonio Rodríguez Cuenca, presidente de la AMPA IES LA Ería, para informar 
sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0655/13768). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.5. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de doña 
Sara López Fombeya, presidenta de la AMPA IES Monte Naranco, para informar 
sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0656/13769). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 
la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.6. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Purificación Fueyo Gutierrez, presidenta de la AMPA IES Aramo, para informar 
sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0657/13770). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 



 

  

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.7. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Sonia Ribeiro Ferreira, presidenta de la AMPA IES La Corredoria, para informar 
sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0658/13771). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 



 

  

Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 
la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.8. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Rosa Esther Bousoño Portos, presidenta de la AMPA IES Rosario Acuña, para 
informar sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0659/13772). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 



 

  

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.9. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Isabel Folgueras Suárez, presidenta de la AMPA IES Padre Feijoo, para informar 
sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0660/13773). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 



 

  

interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.10. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Noelia de la Fuente Fernández, presidenta de la AMNPA IES Roces, para informar 
sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0661/13774). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 



 

  

los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.11. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Carmen Díaz Arias,  presidenta de la AMPA IES Real Instituto Jovellanos, para 
informar sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0662/13775). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 



 

  

Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.12. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Eloina Mª Hernández  del Corro, presidenta de la AMPA IES Calderón de la Barca, 
para informar sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas 
asturianas (11/0219/0663/13776). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 



 

  

se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.13. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Elena Alonso Cano, presidenta de la AMPA IES Ramón Menéndez Pidal, para 
informar sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0664/13777). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 



 

  

especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.14. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Josefa Arias Rodríguez, presidenta de la AMPA IES Virgen de la Luz, para informar 
sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0665/13778). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 



 

  

urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.15. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Covadonga Loy Madera, presidenta del IES Salinas, para informar sobre la 
semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0666/13779). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 



 

  

Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

179.16. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Beatriz García  Capllonch, presidenta de la AMPA del IES Isla de Deva, para 
informar sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0667/13780). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 



 

  

en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.17. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Itziar Güemes Careaga, presidenta de la AMPA CPEB Colombres, para informar 
sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0668/13781). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 



 

  

comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.18. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de Doña 
Graciela Velasco  Rodríguez, presidenta de la AMPA IES Astures, para informar 
sobre la semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0669/13782). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 



 

  

informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
179.19. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión deDoña 
Paula Riesgo Carretero,  presidenta de la AMPA IES Candás, para informar sobre la 
semipresencialidad que se está viviendo en las aulas asturianas 
(11/0219/0670/13783). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López a la Consejera de Educación sobre qué 
efectos académicos, cognitivos y emocionales está produciendo la semi-presencialidad 
en el alumnado (11/0252/0819/13597), parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 



 

  

principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión. 

 
180. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de don 
Nicolás López Jiménez, delegado territorial de SEO/BirdLife para informar sobre la 
presencia, efectos y control del Cormorán Grande en la Biodiversidad asturiana 
(11/0219/0671/13784). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial  sobre en qué estudios científicos y/o poblacionales se ha basado 
la Resolución de abril de 2021 de la Dirección de Medio Natural para permitir matar a 
53 ejemplares de Cormorán Grande (11/0252/0827/13700), parte del entendimiento 
de que las comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones 
meramente informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de 



 

  

la iniciativa principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de 
la flexibilidad en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada 
la iniciativa principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido 
celebrada con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 
67.1 f), por cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no 
se estará tratando», como el precepto requiere. 

 
181. Escrito de doña Susana Gracia Fernández González y nueve más 

relativo a petición sobre presencialidad de la docencia durante la pandemia 
(11/0221/0022/13965). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 37.1 d) y e) y 71.2 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 
Fundamentales de la Junta General.  

 
182. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Armando Fernández Bartolomé de comparecencia ante Comisión del Director 
Gerente de Laboral Centro de Arte y Creación Industrial para que informe sobre la 
situación de Laboral Centro de Arte. (11/0254/0126/13838). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
183. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular  de 

comparecencia ante Comisión del representante del Principado en la Fundación 
Selgas-Fagalde para informar de todo lo relativo a las actividades de dicha 
Fundación (11/0255/0018/13912). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 e) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
II. Otros asuntos: 
1. Finalización sobrevenida del procedimiento de elección del 

Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno del Principado de 
Asturias (11/0225/0023/11106) 

Registrado de entrada en la Junta General el 15 de abril de 2021, con el 
número 16104, escrito de renuncia de don José Manuel Fernández García como 
candidato a Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno del Principado 
de Asturias en el procedimiento aprobado por Acuerdo de 3 de febrero de 2021, y 
modificado por Acuerdo de 23 de febrero, la Mesa, no habiéndose presentado más 
candidatos, acuerda, ex art. 37.1 i) y 225.3 RJG, la terminación anticipada de dicho 
procedimiento ante la imposibilidad sobrevenida de continuar su sustanciación. 

 
2. Normas complementarias de procedimiento para cubrir la vacante 

causada en el Consejo General del Real Instituto de Estudios Asturianos por el 
fallecimiento de don Luis Arias Argüelles-Meres, vocal designado por la Junta 
General (11/0225/0024/13539). 

Comunicada por el Director Real Instituto de Estudios Asturianos (RIDEA) 
la vacante causada en su Consejo General por el fallecimiento de don Luis Arias 
Argüelles Meres, elegido numerario por la Junta General al amparo del artículo 12.3 c) 
de la Ley del Principado de Asturias 7/1988, de 5 de diciembre, por la que se 
reorganiza el organismo, la Mesa toma conocimiento y, ex art. 225.3 RJG, en orden a  
la cobertura de la vacante producida, de conformidad con el parecer favorable emitido 
por la Junta de Portavoces en su reunión de 14 de abril de 2021, aprueba las siguientes 
Normas complementarias de procedimiento: 

Primera. Candidatura. 
1. Corresponde proponer candidatura al Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies. 
2. La candidatura se presentará por escrito firmado por el Portavoz del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies y dirigido a la Mesa de la Cámara en el plazo 
de quince días a contar desde la entrada en vigor de las Normas, hasta las catorce horas 
del último día del plazo, y deberán hacerse acompañar de: 

a) Aceptación del candidato. 
b) Relación que acredite la concurrencia en el candidato de su reconocido 

relieve científico, técnico, literario o artístico. 



 

  

c) Certificado de empadronamiento en alguno de los concejos del 
Principado de Asturias. 

Segunda. Calificación y admisión a trámite de la candidatura 
La Mesa de la Cámara se pronunciará sobre la calificación y admisión a 

trámite de la candidatura, verificando la presentación y suficiencia de la 
documentación referida en la norma anterior. 

Tercera. Retirada de la candidatura 
La candidatura podrá ser retirada por su proponente en cualquier 

momento anterior a la votación de la misma en el Pleno. 
Cuarta. Votación en el Pleno 
1. La votación, sin debate, tendrá lugar en la sesión del Pleno del 2 de junio. 
2. La votación se efectuará, sin debate previo, mediante papeletas, en las 

que los Diputados escribirán el nombre del candidato o dejarán en blanco.  
Quinta. Duración del mandato 
El electo lo será por el período que reste hasta la conclusión del mandato 

del vocal sustituido. 
Final. Modificaciones de calendario y entrada en vigor 
1. Se autoriza al Presidente de la Cámara a efectuar las adaptaciones del 

calendario previsto en estas Normas que en su caso sean necesarias. 
2. Estas Normas entran en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta General. 
 


